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EPS.  
 
1.- ANTECEDENTES. 

 

El despacho con auto interlocutorio No. 439 del 6 de mayo de los cursantes, resolvió que por secretaría 
se remitiera copia autentica y transcrita de la historia clínica de la señora Yenny Adriana Hurtado 
Hinestroza, al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Grupo Nacional de Clínica 
Forense, para que emitieran concepto1 y se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de 
pruebas virtual. 
 
Observa el despacho que al auto anterior, no se le dio el cumplimiento correspondiente, sea decir, no se 
remitió el oficio al Instituto Nacional de Medicina legal, por lo tanto resulta inocua la realización de la 
audiencia de pruebas virtual programada para el día 15 de septiembre de 2021, sin que se hagan los 
trámites concernientes a la prueba en mención. Dado lo anterior se ordenará nuevamente la remisión 
de la citada historia clínica, bajo la condición que la parte interesada  (COMFACHOCÓ) le haga el 
seguimiento correspondiente a la consecución de la prueba, so pena de decretar el desistimiento de la 
misma. 
 
En providencia posterior, se señalará nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas virtual en 
este asunto. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Quibdó; 
 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Por Secretaría désele cumplimiento al numeral primero del auto interlocutorio No. 439 del 
06 de mayo de 2021. Se insta a la parte demandada- COMFACHOCÓ, interesada en la prueba dirigida al 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Grupo Nacional de Clínica Forense, para que 
realice el correspondiente seguimiento a la consecución de la misma, so pena de decretar su 
desistimiento. 
 
SEGUNDO.- Por auto posterior se establecerá nueva fecha para realización de la audiencia de pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
YUDY YINETH MORENO CORREA 
La Juez 
 

                                                           
1 Ver folio 185 solicitud de prueba de COMFACHOCÓ. 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
QUIBDO  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
La anterior providencia se notifica por estado electrónico 
No._________. 
 
 De hoy, ____________________, a las 7:30 a.m.  
 

______________________________ 
KELLY LORENA MOSQUERA AGUILAR 

 Secretaria  


